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terio de Defensa de 15 de diciembre de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 2 de marzo de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Jesús Mellado Luis, contra resolución del Ministerio de De
fensa de quince de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, que declaramos conforme a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que sé unirá certifi
cado al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento . démás efectos 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18325 ORDEN 111/01884/1981, de 19 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de 
febrero, de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ramón Luaces Ma- 
gariño.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la -Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Ramón Luaces Magariño, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada la Administración Pública represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 15 de noviembre de 1978 
y 13 de febrero de 1979, se' ha dictado sentencia con fecha 
28 de febrero de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, siyi entrar en el fondo de la cuestión, de
claramos inadmisible por extemporáneo el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor de Palma 
González, en nombre y representación de don Ramón Luaces 
Magariño, contra resoluciones del Ministerio' de Defensa de 
quince de noviembre de mil novecientos setenta y ocho y trece 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve, sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 do junio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18326 ORDEN 111/01885/1981, de 19 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Germán González Otero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional entre partes, de una, como demandante, don 
Germán González Otero, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada la Administración Pública representada 
7 defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 3 de agosto y 11 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 31 de marzo de 1951, 
cuya, parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso interpues
to por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández No
vo». en nombre y representación de don Germán González 
Otero, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de tres 
de agosto y once de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, que. anulamos parcialmente para que se reconozca, como 
hacemos, el derecho que tiene el recurrente a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
sets, de once de marzo, condenando a la Administración a

que liquide tal período y abone al actor la cantidad resultante; 
declaramos válidas las resoluciones impugnadas en cuanto no 
reron icieron ei derecho a. percibo del indicado complemento 
con efectos posteriores a la vigencia de la Ley citada; y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
mlnistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para sv conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. mucho años.
Madrid, 19 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18327 ORDEN 111/01886/1981, de 19 de junio, por ¡a 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de. 
marzo de 1981, en el recurso contencioso-adminis 
trativo interpuesto por don Victorio Fraile Marcos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Victorio 
Fraile Marcos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública representada y defen 
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi 
nisterio de Defensa de 24 de julio y 2T> de octubre de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 25 de marzo de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Granados Weil 
en nombre y representación de don Victorio Fraile Marcos, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticuatro 
de julio y veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho, que anulamos igualmente con carácter parcial para que 
se reconozca, como hacemos, el derecho que tiene el recu 
rrente a percibir el complemento de destino por responsabili 
dad en la funcón desde la fecha de su antigüedad en el em 
pleo de Sargento a que ascendió por Orden de doce de sep 
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro, hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, oe 
once de marzo, condenando a la Administración a que liquide 
tal período y abone a dicho recurrente la cantidad resultante, 
declarando válidas las resoluciones impugnadas en cuanto al 
no reconocimiento de tal derecho, con efectos posteriores a a 
vigencia de la Ley citada, sin hacer expresa imposición de 
costas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL 

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18328 ORDEN 111/10125/1981, de 30 de junio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 20 de abril de 
1981, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Gil Cotrina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes, de una, como demandante, don José Gil Co
trina, quien postula-por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Ordenes del excelentísimo señor Minis
tro de Defensa de 28 de febrero y 24 de julio de 1980, se ha dic
tado sentencia con fecha 20 de abril de 1981, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Gil Cotrina, actuando en su pro
pio nombre y representación, contra Orden del excelentísimo 
señor Ministro de Defensa de veintiocho de febrero de mil no-



vecientos ochenta y la confirmatoria en reposición, de la mis
ma Autoridad, de veinticuatro de julio del mismo año, que 
denegaron al recurrente la declaración de inutilidad física para 
el servicio, a que las presentes actuaciones se contraen, de
bemos anular y anulamos las referidas Ordenes ministeriales, 
como no ajustadas a derecho, y en su lugar procede reconocer 
el derecho de, actor a que se declare su baja por inutilidad 
fisica, con los efectos legales inherentes y en los términos del 
penúltimo fundamento de esta resolución. No hacemos especial 
imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa ' lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de Ja 
Ley de lo Contencioso-Administrativo1 de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo.-Sr, Teniente general Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

18329 ORDEN 111/10126/1981, de 30 de junio, por la que se 
dispone el cumplimento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 21 de noviembre 
de 1980, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Velázquez Hernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes, de una, como demandante, don Enrique Veláz
quez Hernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 31 de julio y 24 de'octubre de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 21 de noviembre de 1980, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Enrique Velázquez Hernández contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treinta y uno de julio y veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos setenta y nueve, declaramos nulos es
tos acuerdos por ser contrarios al Ordenamiento Jurídico, y en 
consecuencia disponemos qup dicha Sala de Gobierno debe se
ñalar los haberes pasivos del actor, computándole a efectos del 
regulador diez trienios de Oficial con la proporcionalidad diez y 
tres trienios de Suboficial con proporcionalidad seis, sin hacer 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial de> Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa'’ definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficiai del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y eíeclos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr, Teniente general Presidente dei Consejo Supremo
de Justicia Militar.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

18330 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en ei recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 52.912.

Ilmo. Sr,: En el recurso pontencioso-administrativo, en gra
do de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justi
cia (Sala Quinta) con el número 52.912, interpuesto por el Abo

gado del Estado, contra la sentencia dictada con fecha 29 de 
mayo de 1979, por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el 
recurso número 287/1978, promovido por don Eugenio, don Pe
dro y doña María Pardo Mazariegos, contra resolución del Ju
rado Provincial de Expropiación Forzosa de Valladolid de 13 de 
abril de 1978, sobre expropiación forzosa de la parcela número 
26, del proyecto por obras de desdoblamiento de la calzada 
en la CN-620, tramo Puente García Morato-La Flecha, se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de julio de 1980, cuya parte 
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación 
deducido por la Administración General del Estado contra la 
sentencia pronunciada por la Sala de lo Contencioso-Adminls- 
trativo de la Audiencia Territorial de Valladolid de veintinueve 
de mayo de mil novecientos setenta y nueve, cuyo fállo sa 
transcribe en e' primer resultando de esta, la confirmamos, cpn 
la rectificación del error material en la fecha de los acuerdos 
que anula, y que son de veintiséis de enero y trece de abril 
de mil novecientos setenta y ocho; todo ello sin imposición de 
las costas causadas en este proceso en ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha d'spuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 10 de junio de 1981.—P. D (Orden ministerial dé 
6 de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Ur- 
ba.nismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. ...

18331 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
.dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 42.622.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número 
42.622, interpuesto por «Mundus, Estructuras Metálicas, Socie
dad Anónima», contra la sentencia dictada el 12 de febrero 
de 1975 por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
número 942/1973 promovido por ei mismo recurrente, contra 
resolución de 7 de junio de 1973, sobre aprobación del plan par
cial de ordenación de terrenos sitos en San Martin de la Vega, 
se ha dictado sentencia con fecha 30 de junio de 1980, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación interpuesto por la representación procesal de 
la Entidad "Mundus Estructuras Metálicas, S. A.”, contra la 
sentencia dictada el 12 de febrero de 1975, por la Sala Ter
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, sentencia que procede confirmar. Todo ello sin 
hacer imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 10 de junio de 1981—P. D (Orden ministerial de 0 
de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Ur
banismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo. Sr. Presidente-Delegado del Gobierno en la Comisión dé 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid.

18332 ORDEN de 10 de junio de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recalda en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 53.269.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, seguido a ite el Tribunal Supremo, con el nú
mero 53.269, interpuesto por «Lechera de Castellón, S. A.», con
tra la sentencia dictada el 21 de diciembre de 1979, por la Au
diencia Territorial de Valencia, en el recurso número 441/1978, 
promovido por la misma recurrente contra resolución de 1 de 
abril de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 4 de marzo 
de 1981, cuya parte dispositiva, literamente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación inter
puesto por la Entidad "Lechera de Castellón, S. A.”, contra 
la sentencia dictada el veintisiete de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valencia, debemos de
clarar y declaramos nulos por no ser conformes a derecho, el


